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RESOLUCiÓN NÚMERO 0004812 :DE2015

)

12NOV2015 . •
'"Porla cual se habilita a la Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo

. I
Humano denominado ACADEMIAMETROPOLITANAAUTOMOVILISMOLTDA,como

Centro de Enseñanzo Automovilística" '

ELSUBDIRECfORDETRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidos ppr los numeroles ló.5
del arlfculo 16 del Decreto 087 de 2011 y lo Resolución la31 de 2015 y,

, I

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del arlículo 16 establece como
función de lo Subdirección de Tránsito "Expedir los ados odm~nistrativos pertInentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificaciqn de las Centros de
Enseñanza Automovilística'~' .

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el arlículo 12 de la ~ey 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automavillstica deberán ser establecimientos de carácter
docente; ,

Que con fundamento en el arlículo 15 de la Ley 769 de 2004, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovillstica porl¡J proceder a autorizar
su habilitacAón;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de lb Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3~45 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parle del Ministerio de Educación Npcional y el Ministerio
de Transporle en lo de su competencio, los requisitos ~aro la constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza Autom!ovillstica;

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 8 del DecretÓ 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal de la Institución de Educacián ¡poro el Trabajo y el
Desarrollo Humano ACADEMIAMETROPOLITANAAUTOMOVILISMO LTDA, la señora
Carolina Marlinez Galindo identificada con cédula de ciudadanlal42142136, solicitó al
Ministerio de Transporle, Subdirección de Tránsito, !mediante radicado
20153210519722 del 09 de septiembre de 2015, la habilita~ión como Centro de
Enseñanza Automovilfstica; ,

Que esta Subdirección con oficio 2015421 031ó681 del 22 de ¡septiembre de 2015,
requirió a la señora Carolino Marlinez Galindo, el cumplimi~nto de los requisitos
establecidos en el Decreto 1500 y lo Resolución 3245 de 2009; :

Que can radicado 20153210634602 del 30 de octubre de 2015, responde la señora
Carolina Mbrlinez Galindo. '
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RESOLUCIÓN NÚMERO . DEL 'E2 NOV 210'1,:5 HOJA No. 2

"Porlo cualsehabilitaa la Inst9uQóOd4 aul2ón paraelTrabajoy el Desarr~1I0Humanodenominado
ACADEMIAMETROPOLITANAAUTOMOVILISMOLTDA,comoCen/ro de Ensrñanza Aulamavilfs/ica"

Que mediante Resolución 1114 del 03 de ogosto de 2015, la Secretaria de Educación
Departamental, concedi6 la licencia de funcionamiento a la InJtitución de Educaci6n
poro el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado ACADEf,IA METROPOLITANA
AUTOMOVILISMO LTDA, ubicado en la Carrero 7 No. 12 -13 del Municipio de
Quimbaya, Departamento Quindlo; ¡
Que mediante Resolución 1120 del 04 de agosto del 2015, lo S~cretaria de Educoción
Departame~tal, 'otorg6 el registro de los programas a la Institu~n de' Educaci6n paro
el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada ACADE lA METROPOLITANA
AUTOMOVILISMO LTDA, para formar conductores en las categarl~S Al, A2, Bl Y C1;

I

Que de igual manero el ente certificador INSTITUTO+ COLOMBIANO DE
CERTIFICACION ICC S.A.S, mediante certificado de confor idad CEA-0000062,
solamente certificó los categorfas Al, A2, Bl Y Cl. Nivel I ~ara lo formación" de
conductores a la ACADEMIA METROPOLITANA AUTOMOVILISMO LTDA .

Que el Grupo Operativo de Trónsito Terrestre, Acuótico y Férreo de lo Subdirecci6n de
T"',,''o wrifi<6 .1 "mpl' m'.o'o 'o,•• " 1d. 1" mq ,¡,II" y "Odroo., .""b1&id" "O
el Decreto 1500 de 2009 y lo Resoluci6n 3245 de 2009, no se in luyen las motocicletas
de placas GQQ6 iD y SUU14 yo que estas no son de color blanc ;

En mérito qe lo expuesto, este Despacho; !
i." ,.

RESUELVE
.
,
i

ARTIcULO 1•• Habilitar a lo Instituci6n de Educación para el ~bqiO y el Desarrollo
Humano denominada ACADEMIA METROPOLITANA AUT" MOVILlSMO LTDA,
identificada' con matricula mercantil 197414 de 2015, de prop~edad de la sociedad
ACADEMIA METROPOLITANA AUTOMOVILISMO LTDA, iden ificado con el NIT.
816000460-5, como Centro de Enseñanza Automovi!lstica, par1 impo.rtir formación o
conductores en los categorías Al, A2, B1 y C1. NIVEL 1. ,
ARTIcULO 2-, Que lo ACADEMIA METROPOLITANA AUTOMOYILlSMO LTDA, queda
autorizado para funcionar en la Carrero 7 No. 12 - 13 del Mu1nicipio de Quimbaya,
Departamento Quindlo, con los instructores y vehlculos que se relacionan o
continuació"n: !

;
INSTRUCTORES

UCENC/ADE NOM811E DEL /NST1IUC101i
DOCUMENTO DE FEO~ CATEGOIlJA

fNSTliUC10IIES IDENTlF/CACION VENCIMIENTO AUTOlilZADA

18197DT, CAliOLlNA MAliTINEZ 4214213& 09l12{2018 A2
IiISAf?ALDA GALlNDO
18380DT JUAN CARLOS CARMONA 1093212710 20/12~018 A2
RISAf?ALDA LONDOÑO
20313DT JULlAN 8ETANCOURT OSORIO 10005093 10/0&~019 A2
RISAf?ALDA
14188DT JUL/AN DAVID M011l1O 1097721&42 24!V9{7017 81, CI
QUlNDIO RODRIGUEZ
22758DT OSCAR DAVID RESTREPO 109833&538 04/02{2020 81
QUlNDIO: LONDOÑO
23842DT JOSE GIOVANI LONDONO 10027473 20/05.p020 CI
QUlNDIO VALENCIA

I
I

VEHlcULOS
I
i
I
I

PLACA MODELO CLAS6DEVEHICULO

SJT039 2007 AIiI1OMOVlL

WHM9&4 2008 ~~OVlL

SJS77& 200& A TOMOVlL

DCRI6C 2010 Mr>1OCICLETA

GRV02D 2015 M0i1OCICLETA

SOH78C 20f2 " MOTOCfCLETA

¡
!,,



Solamente' se padr6 impartir enseñanza automovilístico en
SJT039, WHM964, SJS776, DCR16C, GRV02D, SOH78C,
expedidá lo respectivo tarjeta de servicio.

•

, .

RESOLUCIÓN ~¿MERR 0.4 ..,' ~~L j ¡NOV 20 .,.~ »OJA No. 3

. "Por la cual se habilita a laQn~tucl6n ªe ~fucacl6n para el Trabala y el Desarr l/o Humano denominado
ACADEMIA METROPOLITANA AUTOMOVILISMO LTDA, como Centro de Ensf!ñanzdAu/amovilfs/icaH

1

i
lo~ vehfculos de placos
urjo vez les hoyo sido

i
i

ARTICULO 3-. Lo habilitación conferido mediante el presente ~cto administrativo es
indefinido, .mientras subsistan los condiciones exigidos y pcreditodos para su
otorgamiento y est6 condicionado o lo aprobación y renovacipn de los programas
aprobados por lo Secretarfa de Educación competente, o los aud¡itorias.deseguimiento
efectuados por el Organismo de Certificación. I

i
ARTICULO 4-, Notificar el presente acto administrativo 01 representante legal del
ACADEMIA METROPcOLlTANAAUTOMOVILISMO LTDA, de ~onformidad con los
artfculos 66 y 67 .del Código de Procedimiento Administrativo¡ y de lo Contencioso
Administrativo, en lo Carrero 7 No. 12 "..13 del Municipio de Qui¡nbaya, Departamento
Quindfa. .! .

!

ARTICULO,5-. Registrar en el sistema RuNT lo presente resaluci6ni de habilitación.
, I

.'. .., l
, . !

ARTICULO'6_. Comunicar o lo Dirección Territorial Quindfo del Ministerio de Transporte
yola Superintendencia de Puertos y Transporte. !

I i

ARTICULO 7-. Ordenar lo publicación de lo presente Resolución/en lo página WEBdel
Ministerio de Transporte. .. ¡

i

ARTIcULO 8-. Contra el presente acto administrativo proce1d';>nlos recursos de
reposición ante lo Sübdirección de Tr6nsito del Ministerio de Tra1sporte y de apelación
ante lo Dirección de Transporte y Tr6nsito del Ministerio de Trafsporte, dentro de los
diez (10) días h6b,i1es siguientes o su notificación, de conformida " con los artículos 74 y ,
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencio o Administrativo.

i

\

!

NOTIFIQUESEy CÚMPLASE

Dado en Bogot6 D.e.

Proyedo: 'fessicc Pinillo ".f ~\)\~
Revlsol LuisTrinidad GordA Gorda ,...--, •••

f2NOV2015

SPO LORZA
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NOTIFJCACION PERSONAL

En Bogotá, D. C., a las 10:00 horas del día diez (10) de diciembre de 2015, notifiqué
personalmente al señor JAIME E!"JRIQUEMARTINEZ GAUNDO, Identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.088.255.962, quien actúa coino Apoderado de
ACADEMIAMETROPOUTANAAUTOMOVIUSMOLTDA, del contenido de la resolución
No. 4812 de noviembre 12 de 2015, ':por la. cual se habilita a la Institución de
educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado ACADEMtA
METROPOUTANA AUTOMOVIUSMO LTDA, como Centro de Enseñanza
Automovilística".

Al notificado se le entregó copla auténtica y gratuita de 'Ia RESOLUCIONy se le
advirtió que contra la presente PROCEDERECURSODE REPOSICIÓNANTe LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y .DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTEY TRANSITO,dentro de los diez (10) días sigUientesa su notificación.

•EL NOTIFICADO:

FIRMA: ~'----- ",. ---..

C.C. le>¡q& z~fq6Z

T.P._=======--------
DIRECCION:dzlle Z* flJ 7'- as
CIUDAD: W?fr""'t
TELEFONO: .226'55 7'1 .
FECHA: /O I Dre. I ZL?15: '
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